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PAUTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 
S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir la dimisión que de1 

cargo de Presidente de mi Consejo de Minis
tros me ha presentado el Capitán general del 
ejército D. Ramón Maria Narvaez, Duque de 
Valencia; quedando altamente satisfecha de 
sus relevantes servicios y del acierto, celo y 
lealtad coa que ha desempeñado dicho cargo. 

Dado en Palacio á quince de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real manó.—Refrendado.—El 
Ministro de Estado y Ultramar, Pedro José 
Pidal. 

Teniendo en consideración los méritos y 
circunstancias que concurren en el Capitán 
general de la Armada D. Francisco Armero 
y Peñaranda, Vengo en nombrarlo Presiden
te de mi Consejo de Ministros. 

Dado en Palacio á quince de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—Refrendado.— 
El Ministro de Estado y Ultramar, Pedro José 
Pidal. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia me ha 
presentado D. Manuel de Seijas Lozano; que
dando muy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á quince de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—Refrendado.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Fran
cisco Armero y Peñaranda. 

Tengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Guerra me ha pre
sentado el Teniente general D. Francisco de 
Paula Figueras, Marqués de la Constancia; 
quedando muy satisfecha del celo, inteligen
cia y leal tal con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á quince de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—Refrendado.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Fran
cisco Armero y Peñaranda. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Hacienda me ha gre-
sentado D. Manuel Garcia Barzanallana; que
dando muy satisfecha dei celo, inteligencia y 
lealtad coa que lo ba desempeñado. 

Dado en Palacio á quince de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—Refrendado.—El 
Presidento del Consejo de Ministros, Francis
co Armero y Peñaranda. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Marina me ha presen
tado el Teniente general D. Francisco de 
Lersundi; quedando mny satisfecha del celo, 

inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio á quince de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—Refrendado.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Fran
cisco Armero y Peñaranda. 

Vengo eo admitir la dimisión que de' 
cargo de Ministro de la Gobernación me ha 
presentado D. Cándido Nocedal; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á quince de octubre do 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Armero y 
Peñaranda. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Fomento me ba presen
tado D. Claudio Moyaao Samaniego, quedan
do muy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado ea Palacio á quince de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete. Está ru
bricado de la Real mano.—Refrendado.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Francisco Armero y Peñaranda. 

Vengo en nombrar Ministro de la Guerra 
al Capitán general de la Armada D. Francis
co Armero y Peñaranda, Presidente del Con
sejo de Ministros. 

Dado en Palacio á quince de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—Refrendado.— 
El Ministro de Estado y Ultramar, Pedro J . 
Pidal. 

Vengo en resolver que el Capitán general 
de la Armada D. Francisco Armero y Peña
randa , Presidente de mi Consejo de Minis
tros y Ministro de la Guerra, se encargue in
terinamente del despacho del Ministerio de la 
G o b e r n a c i ó n . 

Dado en Palacio á quince de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Dstá ru
bricado de la Real mano.—Refrendado.— 
El Ministro de Estado y Ultramar, Pedro J . 
Pidal. 

Vengo ea admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Estado y de Ultramar 
me ha presentado D. Pedro José Pidal, Mar
qués de Pidal; quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado. 

Dado en Palacio á quince de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—Refrendado.— 
El Presidente del Consejo de Ministro?, 
Francisco Armero y Peñaranda. 

Vengo en resolver que se encarguen in 
terinamente del despacho: del Ministerio de 
Estado y de Ultramar , el Subsecretario don 
Leopoldo Augusto del Cueto ; del Ministerio 
de Gracia y Justicia, el Subsecretario don 
Fernando Alvarez; del Ministerio de Hacien
da , el Subsecretario D. Victorio Fernandez 
Lascoiti; del Ministerio de M a r i n a . el Oficial 
mayor D. Juan Salomen, y del Ministerio de 
Fomento , el Director general de laslruccion 
pública D. Eugenio de iVlavi. 

Dado en Palacio á quince de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—Refrendado — 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Francisco Armero y Peñaranda. 

Vengo en admitir la dimisión que ha he
cho D. Carlos Marfori del cargo de Goberna
dor de la provincia de Madrid. 

Dado en Palacio á quince de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—Refrendado.— 
E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Francisco Armero y Peñaranda. 

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Mannel Bermudez de Castro, 
vengo en nombrarle Gobernador civil, en 
comisión, de la provincia de Madrid. 

Dado en Palacio á quince de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—Refrendado.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Fran
cisco Armero y Peñaranda. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

REAL DECRETO. 

Vengo eo admitir la dimisión que ha he
cho D. Carlos Marfbri del cargo de Alcalde-
Corregidor de Madrid. 

Dado en Palacio á quince de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—Refrendado.— 
El Ministro interino de la Gobernación, Fran
cisco Armero y Peñaranda. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo al mérito y servicies del Ma
riscal de Campo D. Miguel Domínguez y 
Guevara, Conde de San Antonio, Vengo en 
promoverlo al empleo de Teniente General. 

Dado ea Palacio á treinta de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Francisco de Paula Figueras. 

Número 20.—Circular. 
Excmo. Sr . : El Sr. Ministro de la Guer

ra dice con esta fecha al Intendente general 
militar lo que sigue: 

«La Reina (Q. D. G.), llevada del deseo 
de evitar todo abuso en el importante sumi
nistro de pan á las tropas del ejército, se ha 
dignado mandar, á propuesta de V. E , y 
después de oido ei parecer de la sección de 
Guerra del Consejo Real y del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, que en la con
dición 27 del pliego general de provisiones 
se introduzca para tos contratos qoe en lo 
sucesivo se celebren la modificación de que 
cuando la Junta revisora declare inadmisible 
el pan por mayoría de votos, eo ves de con
sultar el dictamen pericial, sa proceda inme
diatamente por el Intendente del distrito, 
asociado del Comisario Inspector del ramo y 
empleados que considere necesarios, con 
asistencia también de nn Vocal da la Junta, 
qne designará el Presidente, y del asentista 
ó so representante, i na escandallo, valién
dose á este fia de los granos ó harinas exis

tentes en la factoría que reúnan las cond-/ 
ciones estipuladas en la contrata, y de los 
operarios y elementos que estime oportunos; 
y si de la comparación entre sus resultados 
y los obtenidos por el asentista apareciese 
que el pan preparado para el suministro era 
inferior, en opinión de la espresada Junta, aL 
obtenido por el escandallo, se obligue desdo 
luego al mismo contratista á su reposición 
con pan blanco antes de la hora señalada pa
so distribución á los cuerpos, sin perjucio do 
las demás penas á qoe está sujeto por con
trata en caso de reincidencia.» 

De orden de S. M . , comuticada por d i 
cho señor Ministro, lo traslado á V . É. para, 
su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid % 
de octubre de 1857.—El Subsecretario, Ma
nuel Manso de Zúñiga.—Señor.... 

Número 10.—Circular. 

Excmo. Sr . : E l Sr. Ministro de la Guer
ra dice con esta fecha al Director general de* 
Infantería lo que sigue: 

«La Reina (Q. D. G.), en vista de la co
municación de V. E . fecha 18 de setiembre 
último, dando cuenta de haber desaparecido 
de la ciudad de Málaga el Teniente del pro
vincial del mismo nombre D. José Pérez y Pe
laez, se ha servido resolver que este Oficial 
sea dado definitivamente de baja ea el ejér
cito, publicándose en la orden general del 
mismo conforme á lo prevenido en Real or
den de 19 de enero de 1850; siendo al pro
pio tiempo su Real voluntad que esta dispo
sición se comunique á los Directores é Ins
pectores generales de las armas é institutos y 
Capitanes generales de los distritos, asi co
mo al señor Ministro de la Gobernación del 
Reino para que, llegando á conocimiento de 
las Autoridades civiles y militares, no pueda 
aparecer en punto alguno coa un carácter 
que ba perdido con arreglo á Ordenanza y 
órdenes vigentes, sin embargo de que queda 
sujeto cuando sea habido á lo que resulte de 
la sumaria que se instruye por disposición 
del Comandante general de Málaga, ouya me
dida aproebaS. M.» 

De Real orden, comunida por el Sr. M i 
nistro, lo traslado á V. E . para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E . 
muchos. Madrid, 5 de octubre de 1857.— 
El Subsecretario, Manuel Manso de Zúñiga. 
—Señor.... 

MINISTERIO DE GRACIA AJUSTICIA. 

La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
mandar qne se recomiende el mérito de la 
obra publicada por don Pedro Lopez Claros 
y don Francisco Fábregas del Pilar, con el 
titulo de Diccionario de Aranceles judiciales, 
derechos de hipotecas y uso del papel sella
do, complemento del teórico-práctico de E n 
juiciamiento civil, en consideración á las 
ventajas qne debe producir á todos los que 
intervienen en la administración de justicia 
y ea el otorgamiento de instrumentos públi
cos. 

De Real orden lo digo á V. S. á los e-
fectos correspondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 15 de octubre de 1857. 
—Seijas.—Sr. Regente de la audiencia de... 

El director general de los archivos de
pendientes de este Ministerio ha dir\kk) al 



— í — 

mismo, en 28 de seüembro último, la comu
nicación siguiente: 

uExcmo. Sr.: Habiendo tenido noticias 
do que en la villa de Concentaina habia un 
archivo notable establecida^pocos año* ̂  ha, 
cre| conveniente»¡.sitarlo.en ei mes de julio 
últhnu. QueJó n:uy eomplacidio al observar 
so buea orden y arreglo, según aparece fie 
la copia de ia comlinjcacioa qne con fecha 2 
de agosto me dirigió el escribano del núme
ro y juzgado de dicha villa, D. Vito Chis-
vert, secretario que fué de la junta de ar
chivos del parlidu hasla su supresión a vir
tud del Real decreto de 10 de junio de 1851. 
Entre los diversos puntos que esa comunica
ción comprende hay algunos que merecen l i 
jar la superior atención de V. E . 

Instalada la Junta en 1 * de octubre de 
1848 con arreglo á las disposiciones enton -
ees vigentes, y habiéndose dividido en sec
ciones para la mayor actividad y regulari
dad en los trabajos. se obtuvieron durante 
los tres años que funcionó resobados muy 
ventajosos, debidos en su mayorparte al ce
lo é inteligencia del que, como juez del par
tido en aquella época, D. Angel V¡¡aplana, 
era su presidente; del vicepresidente don 
Francisco de Paula Puig, promotor fiscal, 
que lo es también en la actualidad; y espe
cial y señaladamente del ex-s?cretario, el 
espresado D. VitoChisvert. Puestos á cargo 
de este mochos protocolos y espedientes ju 
diciales que fueron recogidos de poder de 
particulares y manos inexpertas, y estraidos 
ea su mayor parte de sótanos y otros para
jes húmedos é inhabitables, procedió 4 su 
encuademación y arreglo, formándose con 
los protocolos 489 libros en pergamino y dos 
de Indice general; y con los espedientes or
denados por años se compusieron varios le
gajos. Para ello, asi como para llevar á efec
to otras disposiciones de la Junta, hubo que 
hacer gastos de alguna consideración. No 
habiéndose suministrado á las de archivos 
recursos pecuniarios, sobre lo cual elevé á 
su tiempo 4 ese Ministerio muy eficaces y 
repetidas reclamaciones, fueron suplidos en 
la de Concentaina por el espresado Cbisvert. 

De esta manera llegó á conseguirse esta
blecer en esta villa nn archive, en el que 
son dignos de notarse, habiendo tenido el 
gusto de observarlo por mi mismo, el buen 
aspecto que á primera vista presenta, y lo 
qne es mas importante, la regularidad y 
esactitud con que mediante sn orden y arre
glo puede atenderse á su servicio, repor
tándose de ello mochas ventajas, y señala
damente las consiguientes á haberse reuuido 
en nn punto multitud de protocolos y espe
dientes judiciales antes dispersos, mal con
servados y en poder de personas ¡articula
res; en cuyo lastimoso estado se encuentran 
en muchos pao tos de España. 

El establecimiento de esle archivo debe 
contarse coma sao de los ventajosos resalta
dos obtenidos desde que se proveció en el 
año de 1817 la beneficiosa idea del arreglo 
de todos los espedientes del Ministerio del 
digno cargo de V. E . , impulsada después de 
haberse creado en 1.* de diciembre de l S iS 
la Dirección general, para la que S. M . se 
dignó nombrarme coa la misma fecha. Pen
dientes trabajos muy importantes al publi
carse el citado Real decreto de 10 de junio 
de 1851, quedaron paralizados á consecuen
cia del mismo , malográndose asi las espe
ranzas Je tan deseado y necesario arreg'o. 

A l participar á V. E . la satisfactoria no
ticia de la creación de este archivo, tengo á 
la vez el gasto de poner ea su conocimiento 
los servicios prestados por los espresados 
jaez de primera instancia qae fué deCoa-
centaina D. Angel Villaplana, promotor don 
Francisco de Paula Puig y escribano de an
del mismo juzgado D. Vito Cbisvert, y seña
ladamente los de esle último como muy es
peciales y distinguidos, á fin de que puedan 
servirles de mérito en sos carreras, y deter
mine Y . E . lo que estime mas acertado.» 

Enterada la Reina (Q. D. G.) , ha tenido 
4 bien mandar se diga al e-presado Director 
general que S. M. ha visto con satisfacción 
el celo desplegado por los referidos funciona
rios r qae se ponga nota en sus respectivos 
espedientes para qae les sirva de mérito en 
su carrera , y que se pabliqus en la Cada. 

De Real orden lo digo 4 V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde 4 V. I. muchos años. Madrid 25 de 

setiembre de 1857.—Seijas.—Sr. Regente 
de la Audiencia de Valencia . . . . 

A 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

i \ K'i — > n y) 
limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) 

del esjKjdieate instruido en esa Dirección ge
neral coa motivo de la multa impuesta en el 
depósito general de Cádiz por diferiencias en 
una partida de azúcar, destinada á aquel es
tablecimiento por los Sres. Abarzuza berma-
nos, de aquel comercio; y teniendo presente 
que la administración de la Aduana obligó á 
estos interesados 4 presentar tantas declara
ciones como pólizas les consignaron del es
presado articulo; que comparado el resulta
do del despacho con el del total consignad-
de Cienfuegos(procedencia del indicado azú
car), lejos de haber esceso, hay una merma 
que no llega el 8 por 100; y por último, que 
solo en una declaración de las Cuatro presen
tadas hay diferien cía de mas penable, á que 
no hubiera habido motivo si toda la partida 
de azúcar se hubiera incluido en una sola 
declaración; S. M. ha tenido 4 bien mandar 
qne se releve de toda pena á los Sres. Abar
zuza hermanos, de Cádiz, por la diferencia de 
azúcar de que va hecho mérito; resolviendo 
al mismo tiempo, para lo sucesivo, que cuan
do un consignatario destine sus mercaderías 
á depósito,.se le permita reunir en una sola 
declaración varias pólizas de Jos registros de 
Ullramar, siempre que se trate de artículos 
de una misma clase, tarifados en una misma 
partida del Arancel y qae pertenezcan al mis
mo dueño; ¡ejecutándose lo mismo respecto 
al comercio estranjero de América cuando 
las mercaderías se destinen para el consumo. 

De Real orden lo digo 4 V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde 4 V. I. muchos años. Madrid 5 de 
octubre de 1857.—Barzanailana.—Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles. 

Gobierno* de la provincia 
. de Madrid. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) se 
ha dignado nombrarme por Real decreto, fe
cha 15 del actual, Gobernador civil, en co
misión, de esta provincia, de cuyo cargo he 
tomado posesión en la noche del mismo dia. 

Lo qae be dispuesto anunciar al público 
para su debido conocimiento. 

Madrid lude octubre de 1857.—Manuel 
Bermudez de Castro. 

El comandante de la Guardia civil de 
esta provincia, con fecha II del actual me 
dice lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: E l Excmo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo, con fecha 9 del corrien
te, me dice lo que sigue: Con 'ta á V. S. que 
el art. 50 del capitulo V del reglamento 
para el servicio del cuerpo dice: «Corres
ponde también 4 la Guardia civil, y es de su 
obligación coa sujeción A lo prevenido en 
este Reglamento y 4 las instrucciones [(arti
culares que se le dieren, velar sobre la ob
servación de las leyes relativas : 1.° A los 
caminos, portazgos, pontazgos y barcages: 
2.* A la conservación de los montes y bos
ques del Estado, de tos pueblos y de los par
ticulares : 5.° A la observación de las leyes 
•obre uso de armas, caza y*pesca: 4.° A la 
conservación de los pastos de común de ve
cinos y bienes de propios: 5.* A los demás 
ramos ó propiedades que forman parte de la 
riqueza pública y comunal: 6.° A la conser
vación de todas las propiedades de los par
ticulares.—Art. 51. La Guardia civil como 
consecuencia de lo que previene el articulo 
anterior, velará constantemente sobre todo 
lo que constituye la policía rural respecto 4 
que oo se toquen los arboles que se hallan 
ea los caminos y sotos; que oo se introduz
can ganados en los montes y terrenos par
ticulares que sean vedados, procediendo á la 
detención de los personas que en los mon -
les se hallen fuera del camino con instru
mentos de corta ó arranque, impedir que 
dentro ile los mismos montes se enciendan 
fuegos ni se llagan cortas antes de salir el 
sol y después de penarse, con uxb lo demás 
que concierne 4 la conservación de la pro
piedad y represión de los ataques que pue-
din experimentar, aosiliando para ello á los 

fuardas y demás quo reclamen su ausilío.» 
como estos artículos son de tanta impor

tancia para asegurar la propiedad en los 
campos y.despoblados, pudiendo ser deseo-
nookfo? .4. muchos propietarios; para que 
con arreglo á ellos sepan qne'sus guardas y 
dependientes pueden reclamar el IUHIIÍO de 
la Guardia civil, so servirArfjogar al Hp-Co-
beraudnr de la provincia que esta circular 
se inserte ea eUDoletin de l'la misma1.*— Lo 
que traslado á V. E . para su superior cono
cimiento, y á fin de que si á bien lo tiene, 
se sirva ordenar lo conveniente para que di
dicha cü'cular se publique en el Boletin ofi
cial de la provincia.» 

Lo que dispuesto se publique eq esta 
periódico oficial, á fin de que los vecinos y 
propietarios do los pueblos de la provincia, 
tengan conocimiento de la parte que al cuer
po de la Guardia civil le está encomendada. 

Madrid lo de octubre de 1857.—Gar
los Marfori. 

La noche del 8 del actual fue hallado 
un pollino en la calle de Embajadores y de
positado por ignorarse su dueño, en la po
sada denominada del Aceitero, sita en la ca
lle del Carnero, núm. 17. 

Lo que he dispuesto se anuncie al pú
blico por madio del Boletin oficial y Diario 
de avisos, á fin de que llegue á noticia de 
su dueño. 

Madrid 15 de octubre de ^ . — C a r 
los Marfori. 

ADMINISTRACION P R I N C I P A L DE HACIENDA PÚBLICA 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Aprobado por Real orden de 7 del cer-
riente, el pliego de condiciones bajo las cua
les han de sacarse á subasta las obras de 
reparación y fortificación del polvorín de Ca
rabanchel, y señalado para su remate el dia 
16 del próximo venidero noviembre; esta 
Administración ha acordado anunciarlo al 
público, cumpliendo con lo prevenido por la 
Dirección general, á fin de que con arreglo 
á dicho pliego de condiciones, que con el 
presupuesto se insertan á continuación, pue
dan cuantos gusten interesarse en la subas
ta; quedando en esta oficina á disposición de 
los que quieran examinarlo con este objeto, 
el plano de las obras formado por el arqui
tecto de Hacienda. 

Madrid y octubre 12 de 1857.—Deme
trio Astudillo. 

Pliego de condiciones bajo el cual se saca á 
pública subasta las obras necesarias para 
la reparación y fortificación del almacén 
de pólvora de Carabanchel, aprobado 
por Real orden de 7 del actual. 

1. a Las obras de que se trata son las 
que se desprenden del presupuesto formado 
al efecto, importantes reales vellón 45,092, 
y que mas detalladamente se determinan en 
las condiciones siguientes: 

2. a E l contratista está obligado á cons
truir un foso y glasis, así como á aspillerar 
un muro en la forma y modo que se ve en el 
plano que acompaña, debiéndose de tener en
tendido que todos los paramentos asi del fo
so como del glasis deberán quedar perfecta
mente cortados y apisonados, y que las tro
neras deberán quedar perfectamente guar
necidas y soladas en su parte inferior. Cons
truir un cuerpo de guardia cuyas dimensio
nes , forma y sistema de construcción están 
indicados en el plano adjunto, debiendo te
ner entendido que tanto los materiales quo 
se empleen en la obra así como la ejecución 
de ella deberán ser á satisfacción del arqui
tecto y con arreglo á lo presupuestado. 

5.* El contratista podrá hacer uso para 
la ejecución de la obra de todos los materia
les procedentes del actual cuerpo de guardia 

y polvorín incendiado, seguo se conceptúen 
útiles á juicio del arquitecto. 

4.* Los andamios necesarios, 
cucion de la obra, a-d como los I 
ramientas qué'sean necesarios; 
gastos que se ofrezcan y no ésí 
dos^n estas condiciones, ^rán 
responsabilidad del contratista. 

> ü .*v- El centralista no p o d r á principiar la 
obra sin dar previamente conocimielRo al ar
quitecto, sujetándose estrictamente á lo esti
pulado en estas condiciones, y á las instruc
ciones que aquel le comunique, debiendo 
principiarla dentro de los ocho dias siguien
tes á el que le fuese comunicada la aproba
ción de la subasta y darla concluida 4 los dos 
meses. 

6. * El pago de la cantidad en que fuese 
rematada la obra no se abonará hasta des
pués de concluida, previa la certificación del 
arquitecto de estar hecha con arreglo á lo 
estipulado y á su satisfacción. 

7. a No se admitirá postara mayor que la 
de 45,092 reales de que trata la condición 
primera. 

8. a La subasta se celebrará en la Admi
nistración principal de Hacienda pública de 
esta corte ante el Administrador, el oficial 
primero interventor, fiscal de Hacienda y 
escribano mayor de Rentas el dia 16 de no
viembre próximo 

9. a Las proposiciones se harán á la baja 
de dicho tipo en pliegos cerrados, arreglados 
al modelo que 4 continuación se espresa, y 
para ser admitidos depositarán los propo
nentes en la Caja de Depósitos 6,000 rs. vn., 
que le serán devueltos, escepto aquel en cu
yo favor se declare el remate. 

10. * Si entre las proposiciones presenta
das resultasen dos ó mas iguales en cantidad, 
se abrirá nueva licitación verbal por término 
de media hora, en la cual solo tendrán de
recho á entrar los firmantes de aquellas ó sns 
apoderados. 

11. * E l sngeto 4 cuyo favor se declare e 
remate dejar4 en garantía para el mejor 
cumplimiento de su compromiso los 6,0001 
reales de que trata la condición 9. a , los cua
les se le devolverán al finalizar el contrato, 
4 menos que hayan servido para resarcir 
perjuicios. 

12. a Si las obras ó parte de ellas no fue
sen aprobadas por el arquitecto estará facul
tada la Administración para construirlas de 
nuevo, satisfaciendo este gasto de los fondos 
depositados, y si no fuesen suficientes, de la 
fianza y bienes del contratista, que estarán 
sujetos al cumplimiento de este compromiso. 

15. a El rematante queda obligado 4 lo 
estipulado por la vía del apremio y procedi
miento de que habla la ley de contabilidad 
en sn articulo 11, ó renuncia absoluta du
rante el tiempo del contrato de los fueros y 
privilegios de que esté en posesión. 

14. a Aunque fuese mas ventajosa en 
cantidad no se admitirá proposición alguna 
que no esprese estar conforme con todas las 
condiciones que anteceden. 

15. a No cumpliendo el contralista con 
las condiciones que deben llenar para el otor
gamiento de la escribirá ó impida que esta 
tenga efecto en el término que se le señale, 
se tendrá por rescindido el contrato 4 per
juicio del rematante, y los gastos que se ori
ginen serán de su cuenta. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de , enterado 

del pliego de condiciones publicado, y con
forme con todas, se obliga á verificar las 
obras necesarias para la reparación y forti
ficación del almacén de pólvora de Caraban
chel, en la forma que re espresa, por la can
tidad de Y para acreditarlo acompa
ña la carta de pago del deposito que previe
ne la condición 9. a 

Madrid 12 de octubre de 1857.—Deme
trio Astudillo. 

Presupuesto para la obra necesaria de reparación y fortificación del almacén de pólvora 
de Carabanchel, consistente en el aspitleramiento del muro de cerramiento, abrir aa 
foso construyendo un glásis y construcción de un cuerpo de guardia. 

OBRAS. Rs. en. Rs. ra. 

Constructor) de los 
g l á s i s y aspillera-
miento del muro' 
de c i r c u n v a l a c i ó n . 

Por 962 varas de escavacion, formando los taludes 
en la disposición que se diga 5,772i 

Por construir 97 troneras en el muro de cerra- l Q I»QQ 
miento 786/ 

Por la construcción de un puentecillo sobre el foso, 
con arreglo á las instrucciones que se den 2,942 



Por 3,198 pies de tabicón, á 4 rs 
Por 730 pies de cimiento, coa inclusión del rompi

miento de zanja, á 4 1/2 rs 
Por 1,600 pies de cubierto de todo coste, 44 1/2 rs. 
Por 780pies de tabique sencillo de todo coste, á 2 rs. 
Por la construcción de un común volado de 5 por 8 

pies y U tic altura, con su correspondiente baja
da , cubierta , puerta de entrada, ventana con 
reja y cristales , tabloncillo y pozo esterior con 
su buzón de registro 

'Por 5 ventanas anlepccbadas de 4 por 7 de luz, con 
c o n s ir a c c ¡ o • del/ su reja, hojas de ventana moldeadas á sus luces, 

Cuerpo de guardia. ( con vidriera y cristales 
Por la'construcción de un retrete , con su pozo y 

puerta de entrada 
Por 936 pies de solado de todo coste 
Por una puerta de entrada de 5 por 10 enrasada, 

del grueso de aifargki 
Por cuatro postigos de paso 
Por un fogón con su salida de humos 
Por 245 pies de cimiento 
Por 200 pies de cobertizo con su pies derechos... 

\ Por el pintado de toJa la obra. 

12,792 

3,285 
7,200 
1,560, 

1,94( 

2,790/ 3 8 , 5 9 2 

\ Por 15 ventanillas para las lioneras 

900 
1,200 

500 
640 
500 

1,225 
1,200 
5,000 

60 
48,092 

Aprovechamientos 5,000 

45,092 

Importa este presupuesto la cantidad de 45,092 rs. vn. 
Madrid 51 de agosto de 1857.—El Arquitecto de Hacienda, Aureliano Varona, 

copia.—Astudillo. 
—Es 

Ayuntamientos. 

Alcaldia conslilucionai de Alcalá ds 
Henares. 

Hallándose vacante la plaza de oficial se
gundo de la secretaría del ilustre ayunta
miento de la ciudad de Alcalá de Henares, 
dolada con 7 rs. diarios; de acuerdo de di
cha corporación se anuncia al público, á fin 
de que los que aspiren á obtener la espresa
da plaza y se hallen adornados de los requi
sitos convenientes para su buen desempeño, 
puedan presentar sus solicitudes en la secre
taría de este ayuntamiento hasta el dia 27 
de los carríentes, pasado el cual se procede
rá á la provisión. 

Alcalá de Henares 13 de octubre de 1857. 
— E l A . , Francisco de Arizcun.—Por acuer
do, Jorge Vicente. 

t 

Ayuntamiento constitucional de Chinchón. 
No habiendo satisfecho la mayor parta 

de los pueblos que componen el partido j u 
dicial de Chinchón la cuota correspondiente 
al cuarto trimestre del año actual, para so
corro de presos pobres de su cárcel y del de
posito de vagos de Leganés, á pesar de ha
ber sido invitados á ello por medio de la cir
cular inserta en el boletin oficial de la pro
vincia, núm. 1,167, el presidente de la Junta 
carcelaria de dicho partido amonesta á ¡os 
alcaldes de los pueblos que se hallen en des
cubierto , para que en término de ocho dias 
verifiquen sus pagos; pues de no hacerlo asi 
serán apercibidos. 

Alcaldia constitucional de Los Santos de la 
Humosa. 

El ayuntamiento constitucional de esta 
villa tiene acordado subastar los pastos de 
invierno del soto Entreagoas y cuarteles del 
monte Encinar, titulados Cerro pardo y ca
mino del pozo, el dia 25 de los corrientes, á 
las diez de su mañana, en la casa consisto
rial, en atención á no haber tenido lagar por 
falta de licitadores la que se tenia anunciada 
para el 12. 

Ea la propia villa y con superior autori
zación se sacan á pública licitación las leñas 
de taray de las Riberas, perteneciente á los 
propios de la misma; cayo remate tendrá lu
gar el dia 8 de noviembre próximo, á las diez 
de la mañana, en la casa consistorial, bajo 
las condiciones qae estarán de manifiesto en 
el acto. 

Los Santos de la Humosa 14 de octubre 
de 1857.—Manuel López. 

esle puebV), correspondiente á los propios del 
mismo, y para sus dos remates están seña
lados los dias 15 y 22 de noviembre próxi
mo y hora de las once de la mañana en el 
local de la casa de este ayuntamiento, bajo el 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto. 

La Acebeda 15 de octubre de 1857.-
Ventura González. 

Alcaldia constitucional de Nóvala fuente. 

El ayuntamiento de esta villa ha acorda
do celebrar los remates de consumos, con la 
venta esclusiva al por menor del vino, aguar
diente, aceite y vinagre, y señalado para el 
primero el 25 del corriente y para el último 
el 1.° de noviembre próximo venidero, bajo 
el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto. 

Navalafuente y octubre 15 de 1857.— 
E l alcalde, Fermín Crespo. 

Alcaldia constitucional de Valdcpiélagos. 
Con la competente autorización del exce

lentísimo señor Gobernador de la provincia, 
se sacan á pública subasta los pastos de in
vernadero para el disfrute de los mismos en 
el corriente año y 1858, cuyo remate ten
drá lugar los dias 17 y 18 del corriente mes 
de diez á doce de la mañana, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto 
en el acto del remate. Valdcpiélagos á 10 de 
octubre de 1857.—P. O., Pablo Manuel 
Lombar, secretario. 

E l ayuntamiento constitucional de esta 
villa, ba señalado los dias 17 y 25 del cor
riente mes, de diez á doce de sus respectivas 
mañanas, para el arriendo en pública subasta 
de los ramos de consumos, con la facultad de 
la esclusiva en las ventas al por menor del 
aguardiente, aceite, vinagre, jabón, vino y 
carnes frescas para todo el año próximo de 
1858. 

Valdepiélagos á 10 de octubre de 1857. 
—P. O., Pablo Manuel Lombar, secretario. 

Alcaldía constitucional de Aldea del Fresno. 

El Ayuntamiento de esta villa ba acor
dado subastar los ramos, de vino y demás 
artículos de consumos déla, misma, con la 
Venia esclusiva al por menor, para el año 
próximo de 1858, estando señalado para sus 
remates los dias 18 y 25 del comeóte en la 
casa consistorial, y horas de diez á doce de 
su mañana. 

Aldea del Fresno 15 de octubre de 1857. 
— E l A. C , Inocencio Rey. 

Alcaldia constitucional de La Acebeda. 
Con superior autorizacioa se arrienda por 

todo el año de 1858, el molino harinero de 

Alcaldia conslilucionai de Colmenar de 
Oreja. 

No habiéndose hecho postura el dia 11 
del corrienle, á los derechos de consumo de 
esta villa de Colmenar de Oreja, se entende
rá como dicho primer remate, el que se cele
bre el Domingo 25 del comeóte que estaba 
señalado para el segundo, en el cual, se
gún previene la Instrucción, se abrirá la su
basta coa el importe de las dos tercenas par
tes del tipo que tenían fijados. 

Colmenar de Oreja 12 de octubre de 
1857.—Antonio Boto. 

Alcaldia constitucional de Valdetorres. 

Con la competente autorización se saca 
á pública subasta el dia 1.° de noviembre 
próximo, de diez á doce de su mañana, en 
la casa consistorial de Valdetorres, los pas
tos de invierno del soto, bajo el pliego de 
condiciones que se baila de manifiesto en la 
escribanía de su número. 

Valdetorres l . # de octubre de 1857.— 
Prudencio Antón Ramos. 

Alcaldía constitucional de Valdilecha. 
El ayuntamiento constitucional de Val

dilecha, ba acordado subastar en conjunto 
y con la venta esclusiva, los derechos de los 
artículos de consumos, de vino, aceite, aguar
diente, carnes, vinagre y jabón, para el año 
próximo de 1858; y ha señalado para sus 
remates los domingos 18 y 25 del corriente 
mes de diez á doce de sus mañanas en la sa
la consistorial, con arreglo á las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la secretaría 
del mismo. , , 

Se anuncia llamando licitadores. ¡, 
Valdilecha 10 de octubre de 1857.-^El 

alcalde, Julián Cano.—Juan Eusebio Ropero, 
secretario. 

Alcaldia constitucional de Sevilla la 
Nueva. 

El ayuntamiento de Sevilla la Nueva ba 
señalado para el remate de la venta esclusi
va al pormenor de los artículos de consumos 
los dias 18 y 25 del corriente. 

Sevilla la Nueva 12 de octubre de 1857. 
— E l alcalde, Maximino Montes. 

Alcaldía constitucional de Ajalvir. 
Previa autorización superior se sacan á 

pública subasta los pastos de invierno, del 
prado de la Huelga, ñeras y dehesilla, del dis
trito municipal de Ajalvir y Daganzo 'de aba
jo, habiendo señalado su ayuntamiento para 
el primer remate el dia 25 del corriente mes 
de doce á una de la tarde, en la casa consis
torial de Ajalvir. bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en su secretaria. . 

Ajalvir 14 de octubre de 1857.—Lean
dro Gallego. 

Ayuntamiento constitucional de Villaconejos. 
El Ayuntamiento de la vi||a de Villaco

nejos, tiene acordado arrendar los derechos 
y ventas esclusivas al pormenor de los arti
culos de consumos y ramos de vino, aguar-, 
diente, aceite, vinagre, jabón, tocino, embur, 
tidos y abasto de carnes frescas por todo el, 
año de 1858, conforme al pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la secretaria 
de ayuntamiento: y para sus dos remates,, 
que jtendrán lugar en las casas del mismo, 
están señalados los dias 25 del actual y | . ° 
de noviembre próximo de diez á doce de sus 
mañanas. 

Villaconejos 12 de octubre de 1857.— 
El A. P. , Pedro Hernández. 

lia de Pinto, en virtud de autorizacioa de la 
superioridad, ha acordado la subasta y ar
riendo de los artículos de consamo coa la 
esclusiva en su venta al por menor para el 
año próximo de 1858, bajo el precio y con
diciones acordadas para cada uno de sus 
ramos. 

La persona que quisiere interesarse en 
dicha sebasta, comparecerá en tos domingos 
18 y 25 del corriente, para ios cuales se han 
señalado sus dos remates después de las on
ce de sus mañanas en la plaza pública. 

Pinto 11 de octubre de 1857.—El'al
calde presidente, Manuel Máximo de Zapa
tero. 

Alcaldia constitucional de Guadalix. 
En la villa de Guadalix, previa la auto

rización competente, se subastan los pastos 
de invierno de la dehesa Llana y Solillo, 
perteneciente á los propios de la misma; y 
para sus remates han señalado los dias 19 
y 25 del corriente de diez á doce de sus ma
ñanas, bajo las condiciones de su pliego]que 
al efecto estará de manifiesto. 

Guadalix 11 de octubre de 1857.—El 
alcalde constitucional, Juan Bertolez. 

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA DB 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

En conformidad á lo dispuesto en los ar
ticulos 14 y 29 del Real decreto de 23 de 
setiembre de 1847, deben proveerse por 
oposición los magisterios de primeras letras 
de los pueblos de esta provincia que á con-
continuacion se espresan; en su consecuen
cia, esta corporación ha acordado se haga 
saber al público, á fin de que los aspirantes 
presenten sus solicitudes con los documen
tos y anticipación que previene el art. 21 
del citado Real decreto hasta el 16 de no
viembre próximo, en la secretaria de la mis
ma, que se halla establecida en el cuarto 
principal de la casa núm. 6 de la calle de 
Luzon; en el concepto que los ejercicios se 
verificarán con arreglo á los programas pu
blicados con Real orden de 3 de febrero de 
1855, y serán los designados para escuelas 
elementales tanto de niños como de niñas. 

Madrid 15 de octubre de 1857.—El 
Presidente, Carlos Marfori. 

Escuela de niños. 
Villaviciosa de Odón. Su dotación .3,000 

rs. anuales, casa y retribuciones. 
Escuelas de niñas. 

Villaviciosa de Odón. Su dotaeion 2,200 
rs. anuales, casa y retribuciones. 

Torrejon de Ardoz. Su dotación 2,000 
reales anuales, casa y retribuciones. 

B O L S A 
Cotización del i 6 de octubre de 1857 á las 

tres de la tarde. 
EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 59-40, 45 y 50 c ; á plazo 40-10 
Gn próx. vd. p., 1 por 100. 

Títulos del 5 por 100 diferido, al contado 
27-10. 
Amortizable de primera, id., 12-70 d. 

Idem de segunda, id. 7-10d. 
Deuda del personal, id . , 9-95. 
Acciones de carreteras.—Emisión da 1.* 

de abril de 1850. Fomento dea4,000 reales 
id. 88. 

Idem dea2,000 id.89-75. 
. Idem de l . 0 de ¡unió de 1851, dea 2,000 

id . , 88 d. , 
Idem de 51 de agosto de 1852, de & 2,000 

id., 87-25. 
Acciones del Canal de Isabel U de 1,000. 

8 por 100 anual, id. 10eV-~ 
Acciones del Banco de España, i d . , 

1145-50. J r 
Sociedad metalúrgica de Saa Juan de A l -

caraz de á 2,000 rs. idem 40 d. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 50-30 d. 
París á 8 dias vista, 5-25 d. 

Plazas del reino. 

Alcaldia constitucional de Pinto. 
El ayuntamiento*constitucional de la vi-

Albacete, par. 
Alicante, 1/2 
Almería, 1/2 d. 
Avila, 
Badajoz, 1/2 d. 
Barcelona, 1/2 d. 
Bilbao, 1 p. 
Burgos, par. d. 
Cáceres, 3/4 d. 
Cádiz, I p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 
Córdoba, 1/4 p. 
Coruña, par. 
Cuenca, 
Gerona. 

Lugo, 1/4 p. 
Málaga, 1 1/8. d 
Murcia, par. 
Orense, 1/2 p. 
Oviedo, 1/4 d. 
Palencia, 1/4. 
Pamplona, 1/8. 
Pontevedra, par. 
Salamanca, pard 
San Sebastian, 5/4 p. 
Santander, 3/4 p.. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par d. 
Sevilla, 7/8. 
Soria, par d. 
Tarragona. 



Granada, l / 4 d . 
Guadalajara 1/4 d. 
Uuelva, par. 
Huesca, 

Lérida. 
Logroño, 1/4. 

Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 1/2 p. 
Valladead, 1/8. 
Vitoria, 1/8. 
Zamora, 1/2 d. 
Zaragoza par d. 

AI.CAI.IUA coaaecuiBsrro DK MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la inlenrencioo de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 38 á 40 rs. vn. 
Algarrobas..de 5 i a 57 rs. vn. 

Trigo veadido. Prrcío* 
Fanega*. ñs. vn 

116 á 68 
242 69 
270 70 

40 71 
615 72 
360 75 
250 74 
408 75 

35 76 
264 78 

2584 
Quedan por vender sobre 2S0 fanegas. 

Precios de articulas al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
Hs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 52 á 55 18 á 20 
Idem de carnero á á 16 
Idem de ternera 75 á 90 54 a 58 
Tocino añejo 158 á 145 51 á 52 
Jamón 120 á 158 51 á 52 
Aceite á 70 á 23 
Vino 34 á 45 10 á 16 
Pan de dos libras... « 12 á 19 
Garbanzos 50 á 48 10 i 16 
Judias 26 a 34 10 á 12 
Arroz 30 á 36 12 á 14 
Lentejas 20 á 24 8 á 10 
Carbón. 7 4 7 1/2 
Jabón 56 4 64 22 4 24 
Patatas 41/246 2 4 3 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

5794 fanegas de trigo. 
1074 arrobas de harina de id. 
2210 libras de pan cocido. 
6408 arrobas de carbón. 

* 107 vacas que componen 37972 
libras de peso. 

690 carneros que hacen 16212 l i 
bras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
nteligencia. 

Madrid 16 de octubre de 1857.—El a l 
calde. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

Epocas. 
7 de lam 

42 de la t 
5 de la t.j 

TEP.»ÓJIETRO. 

Reaumur Centígrado Barómetro. 
I. 6 i ?. 0, 8 * s. 0 26 p. 3 

16 i s. 0 20 t s. 0 26 p. 3 I 
14 s. 0 ¡17*s . 0 26p. t i l 

PARTE NO OFICIAL. 
soTiciAS DE PROVINCIAS . 

MANILA 12 de julio.—Una de las nove
dades de la semana ba sido la instalación del 
circulo comercial de Manila. Esta especie de 
Bolsa puede dar muy buenos resaltados; pe
ro para emitir 4 ciencia cierta nuestra opi
nión as necesario que le veamos funcionar, 
por cuanto e3 on arma de dos filos que pro-
teje ó h'ere, según se maneja, y de aquí las 
restricciones y garantías que se imponen y 
se eiigeo, no K»JO 4 estos establecimientos, 
sino 4 los qne v>lo llevan el nombre de cor
redores del comercio. 

No obstante, debemos apresurarnos a in
dicar que e! pea'arnienio e : escalente, el plan 
seac;¡io, y infíri todo \.tnl: á Jai ta it.¿¡ 

patente y pública esposicion de todas las 
operaciones, lo cual es una garantía necesa
ria para fortalecer la confianza publica y 
acreditar el establecimiento. 

También hemos tenido esta semana la 
fiesta de San Pedro Macati, pueblo que es 
uno de los que saben dar mayor realce 4 la 
celebridad de su santo patrono. Este año hu
biera sido lucidísima si el mal tiempo oo hu
biera impedido el desarrollar y llevar 4 cabo 
todos los preparativos, y aun asi nada se ha 
hechado de menos, ni de animación ni de 
concurrencia. 

La función religiosa se celebró en la 
iglesia con gran aparato y ostentación y con 
una copiosa asistencia de fieles. 

El festejo público fué variado cuanto pu
do serlo. Se soltaron ciervos para que fue
ran cogidos por los perros destinados 4 esta 
especie de cacería; hubo carreras de lecho-
oes cebados y una cucaña, cuyo premio lo
gró alcanzarlo un vecino del pueblo. Pero lo 
que mas llamó la atención fueron los fuegos 
artificiales y los bailes de los discípulos de 
Appiani. 

Los fuegos artificiales , dirigidos por el 
inteligente pirotécnico Sr. Herreros, se com
pusieron de varios cohetes de gran tamaño, 
que se elevaban arrojando luces de vistosos 
colores , y tan variados y vivos que produ
cían un bellísimo efecto ; de algunas piezas 
sueltas , entre ellas una rueda de fuego bri
llante formando tres circuios de colores va
riados; después otra variedad de ruedas bri
llantes de caprichosos giros y que cambiaban 
de colores y movimiento de una manera ori
ginal y sorprendente ; se compusieron ade
mas de un gran castillo perfectamente idea
do , pero esta pieza no dio todo el resultado 
que se esperaba, por cuanto las esc es i vas 
aguas habian humedecido los mistos , y no 
ardían con la brillantez y prontitud que de
bían. Detrás del castillo se elevaban ramille
tes de cohetes que formaban una vistosa llu
via de luces. 

Los discípulos de Appiani bailaron sobre 
un tablado que se improvisó en la plaza los 
mejores pasos sueltos que saben, 4 cuyo efec
to se adornó aquella especie de teatro con 
los enseres y adornos necesarios. 

Todas las casas de la población se halla
ban engalanadas y llenas de multitud de con
vidados , sí es que puede darse este nombre 
á los que concurren de todas partes 4 tales 
fiestas , é invitados ó no, son tan franca y 
cordialmente recibidos en todas las casas. 

Vamos á terminar por boy esta para nos
otros dulce y sabrosa plática con nuestros 
amables y benévolos suscritores, espresando 
cuánto celebramos se haya puesto de nuevo 
en movimiento y en camino de llevarse á tér
mino el importante proyecto de facilitar la 
navegación del Pasig. Los individuos 4 quie
nes se ha confiado el examen de todo lo ac
tuado hasta aquí son una garantía para espe
rar tenga pronto desenlace un asunto de tan 
inmensa importancia comercial y de no poca 
utilidad y conveniencia para la higiene pú
blica de una multitud de pueblos. 

La estación ó temporada de las lluvias 
se había adelantado un poco, es verdad, se 
repatian con frecuencia las turbonadas ó 
aguaceros propios de los países intertropica
les como el nuestro; se veía constantemente 
el cielo encapotado, pero habia sus intervalo; 
derespiio, momentos cortos si se quiere, por
que siempre lo son ó lo parecen aquellos en 
los cuales disfrutamos de algún bienestar. 
Mas desde el dia de San Pedro hasta el vier
nes último ha sido vivir en una polongada 
angustia con ese llover á cántaros y sin in
terrupción, con esa consiguiente inundación, 
con ese tronar incesante, con e3e prodigioso 
número de exhalaciones, con ese recala-
miento de todas las techumbres de las casas, 
con la triste impresión de las desgracias que 
iban ocurriendo, y con la incertidumbre, en 
fin, de no saber cuándo ni cómo terminaría 
tan persistente calamidad. 

liemos oido á ¡«rsonas bastante avanza
das en edad que no recuerdan otro suceso 
semejante. Ha habido años si de llover mu
cho en estaciones iguales á la presente; se 
lian sucedido los 20, 30 y aun 40 dias con 
aguaceros mas ó menos fuertes; pecólas tro
nadas han sido muy raras, pues son mas 
propias de otra estación, y siempre se han 
contado con algunas horas libres de las llu
vias, observándose cierto periodo muy en ar
monía con la marclia de la luna; pero nun

ca como ahora. Al menos esta es la opinión 
general, V hay motivos bastantes para creer
lo, áuo cuando se quiera objetar que ios ma
les presentes parecen siempre mayores que 
los que pasaron, porque después de una mul
titud de dias, cuya cuenta hemos perdido, 
de llover 4 mas y mejor, seguirse 10 sin de
jarlo un momento, pero de un momento des
esperado y de on tronar imponente , es fenó
meno que no puede repetirse con frecuencia. 

Ya hemos dicho lo raro que se ha pre
sentado esté fenómeno por venir ademas 
acompañado de un acumulo de electricidad 
impropio de la estación. Ha habido también 
otra rareza, cual ha sido la falibilidad de los 
termómetros y aun de todos los signos celes
tes que se suelen tomar como precusores del 
buen ó del mal tiempo. Ha subido el baróme
tro marcadamente y ha arreciado el tempo
ral; ha bajado la columna termométrica y la 
lluvia ha animado un poco. 

Este fenómeno, aun cuando raro, es cosa 
observada ya, y por eso son muchos los auto
res que advierten la poca confianza que en 
estas latitudes y con los vientos reinantes hoy, 
deben tenerse en aquellos constantes compa
ñeros del marino, los barómetros. 

Hemos sentido no tener 4 la mano un 
buen higrómetro para hacer algunas obser-
baciones comparativas; pero no dudamos 
que personas instruidas las hayan hecho, y 
les estimaríamos mucho se sirviesen publi
carlas. 

De las exhalaciones, la más notable que 
nosotros sepamos es la que cayó en casa del 
apreciante Coronel retirado Sr. L a Chica; 
hundió mucha parte de la caída de la casa 
y un pedazo de tabla ó material desplomado 
vino á herir á la señora. Esta herida por for
tuna no ba sido de gravedad, y dicha señora 
parece que se halla ya muy mejorada de so 
lesión y repuesta del susto. Ni esta exhala
ción ni las demás que han caído en bastante 
número al rededor de la capital han produ
cido desgracias personales que lamentar, 
salvo el incidente qne dejamos anotado. Ta
les son al menos las noticias que basta ahora 
hemos podido recojer. 

La inundación ha sido considerable en 
algunos pueblos como en Santa Ana y Paco; 
y 4 la otra banda del rio, en los de San M i 
guel, Sampaloc, Quiapo y otros: al agua ha 
subido en varios puntos basta cubrir el cuer
po de un hombre de estatura regular puesto 
de pié. 

Todas estas poblaciones parecían reme
dos de otras tantas Venecias; pues el estenso 
lago que circundaba las casas se veía surca
do por un sinnúmero de bancas, conduciendo 
de una 4 otra parte á los pobres vecinos. Ha 
habido una pérdida considerable de ganado, 
principalmente de cerdk. 

E l comercio todo no b¿ pedido meaos de 
resentirse de la forzada parJizacioo de los 
negocios y de las averias en varios efectos 
embodegados. Las tiendas de la Escolta, con 
raras excepciones, se han hallado cerradas, 
y por algunas de las casas que tienen em
barcadero al rio se atravesaba de este al 
centro de la calle, navegando en banca. Este 
centro no ha llegado á cubrirse de agua. 

En el barrio de Castulli se hundió parte 
de un camarín de azúcar, y á su consecuen
cia han muerto tres chinos y cinco mas he
ridos de alguna gravedad. 

En el pueblo de Binondo, calle de Jabo
neros , se hundió también una casa, pero 
afortunadamente no causó desgracia alguna. 

Se teme y con razón que baya habido 
varias personas ahogadas, pero de los úni
cos casos quo tenemos noticia de una mane
ra auténtica son de los dos siguientes. En el 
pueblo de Taguig se ahogó un individuo en 
el momento de ir á atravesar el rio, y en el 
de Pandacan, sitio de Beata, zozobra ana 
barca que conducía cinco personas, de los 
cuales solo pereció una que se crea sea el 
cadáver que se encontró el viernes por aque
llas playas. 

Tedas las casas sin escepcion, y solo con 
la diferencia del mas ó el menos, se han vis
to recaladas por el agua, habiendo tenido 
varias familias que abandonar rompletamen -
te su domicilio para buscar otro albergue al
go mas habitable. 

No debemos dejar pasar en silencio con 
este motivo la laudable hospitalidad coa qoe 
casi todos los europeos, particularmente los 
españoles, han recogido en sos casas 4 mu
chas familias indígenas 4 quienes la inunda

ción de Io3 pueblos de extramuros les habia 
arrebatado sus pequeñas casas ó se hallaban 
cubiertas de agua por su poca elevación. 

Han sido verdaderamente dias bien aflic
tivos. Dios se apiade de nosotros; y ya que 
desde el viernes ha mejorado mochó el es
tado atmosférico, siga asi y lo mejor que 4 
sn omnipotente voluntad le plazca. 

Por otra parte, la semana ha transcur
rido sin acontecimientos de importancia, al 
menos de aquellos que pudiéramos mencio
nar en el estrecho circulo 4 qoe hemos re
ducido nuestra esfera de acción. 

(Boletin de Filipinas.) 
Por la parte oo oficial, 

D. PITA. 

ANUNCIOS. 

ADMIMSTRACIOX PATRIMONIAL DEL REAL HEREDA
MIENTO DE A R A N J l KZ. 

Venta de fijr de lita. 

El día 20 del corriente raes, 4 las doce de 
sn mañana , tendía logar en esta Adminis
tración patrimonial, la apertura de los plie
gos que, con objeto de vender la flor de tila 
y granzas de la misma que se ha rocolectado 
en los Reales jardines , se hayan presentado 
y se presenten en el acto de empezar la subas
ta , debiendo consignarse eo el sobre de los 
mismos el nombre de la persona qne hace la 
proposición, la cual recibirá en el acto de la 
entrega el correspondiente resguardo. 

Kl tipo mínimo que se admitirá será el 
de 80 rs. por cada arroba de flor de tila 
limpia y el de 40 por cada una de granzas. 

El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en estas oficinas. 

Madrid 14 de octubre de 1857.—D. A . 
D A . , Antonio de las Fuentes. 

Venta. 
Se enageaan varías tierras de secano y 

regadío, sitas en término de la villa de Tiel
mes é inmediaciones, coya total cabida es de 
44 (anegas, y entre las cuales hay una huer
ta con su noria; tres vinas en el mismo 
término con 4,500 cepas poco mas ó me
nos, y una casa-bodega en dicha población 
con sos correspondientes oficinas, lagar, co
cedero, cámara, cueva, patio, techado, 
huerto y demás, con las vasijas, tinajas, 
útiles y efectos anejos. 

Los mencionados bienes son de Obre pro
cedencia y exentos de cargas, á escepcion 
de ana tierra qoe tiene la de una misa can
tada en cada un año. 

Se venden 4 voluntad del dueño, y no 
se admitirá postura que no sea. al todo y es-
ceda de la cantidad que en el acto del rema* 
te se fijará. 

Los que deseen interesarse en sn adqui
sición, podrán enterarse de todos los por
menores, precio y domas, todos los dias des
de las o:ho de la mañana A las tres de la 
tarde en la escribanía del número de esta 
corte de D. Eulogio Mamila Sánchez, Pla
zuela de San Miguel, núm. 3, coarto prin
cipal de la izquierda, donde están de mani
fiesto los títulos de pertenencia, y se verifi
cará el remate el dia 18 del presente mes de 
octubre y hora de las doce de su mañana. 

M E V A B O M A DICHA. 

SOCIEDAD MINERA. 

Rallándose en descubierto por pago de 
dividendos las acciones números 15, 16,17, 
69, 159, 160,212, 215 . 214, 215 , 216, 
220 y los cuartos ! . • y 2.* de la 120, y ha
biendo transcurriólo con esceso el plazo seña
lado en el art. 11 del Reglamento social, que
dan caducadas y fuera de cirrulacion, sin op
ción á los beneficios que señala el art. 13, 
por liaher fállalo al segundo párrafo del 
mismo. 

Lo que se publica por orden de la Junta 
directiva.—El secretario, J . Muñiz Alaiz. 

Komia, D MASCO. PITA. 

MADRID: 

Imprenta de Uanuet Pila, Asadera Aka 42. 
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